
 
 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA  
MICHOACÁN 

VOCALÍA EJECUTIVA 
Oficio No. INE/JLEMICH/VE/139/2024 

 
Morelia, Michoacán 

Marzo 05 de 2024 
 
MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA  
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL  
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
P R E S E N T E .- 
 

Por medio del presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral numerales 1 y 2, y en lo 

establecido en el apartado 19.3 del Anexo Técnico del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración con los Organismos Públicos Locales, referente al tema de 

Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida, y conteos rápidos no 

institucionales; me permito remitirle el oficio IEM-SE-CJC-88/2024 y anexos, de fecha 23 

de febrero del 2024, mediante el cual, la Licda. María de Lourdes Becerra Pérez, 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), remitió a esta Junta Local 

Ejecutiva del INE en Michoacán, el 6º Informe sobre el monitoreo de publicaciones sobre 

las encuestas y sondeos de opinión del periodo del 26 de enero al 15 de febrero de 2024, 

sobre el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024.  

 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

 
 

VOCAL EJECUTIVO 
 
 

LIC. DAVID ALEJANDRO DELGADO ARROYO 
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